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SESIONES ORDINARIAS

2022

ORDEN DEL DÍA Nº 286
Impreso el día 23 de septiembre de 2022

Término del artículo 113: 4 de octubre de 2022 

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO Y DE LEGISLACIÓN GENERAL

SUMARIO: Convenio sobre Cobro Internacional de 
Alimentos para los Niños y otros Miembros de la 
Familia, realizado en la ciudad de La Haya –Reino 
de los Países Bajos–, el 23 de noviembre de 2007. 
Aprobación. (95-S.-2018.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Legislación General han considerado el proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Senado por 
el cual se aprueba el Convenio sobre Cobro Interna-
cional de Alimentos para los Niños y otros Miembros 
de la Familia, realizado el 23 de noviembre de 2007 
en la ciudad de La Haya –Reino de los Países Bajos–, 
teniendo a la vista el expediente 676-D.-2022 de la 
señora diputada Ginocchio; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2022.

Eduardo F. Valdes. – Lucas J. Godoy. – 
Soher El Sukaria. – Ana C. Carrizo. – 
Rosana A. Bertone. – Carolina Yutrovic. 
– Maximiliano Ferraro.* – Karina Banfi .* 
– Leila Chaher. – Federico Fagioli. – 
Bernardo J. Herrera. – Victoria Morales 
Gorleri. – Constanza M. Alonso. – 
Daniel Arroyo. – Alberto Asseff . – Ana F. 
Aubone. – Martín A. Berhongaray. – Mara 
Brawer. – Ricardo Buryaile. – Graciela 
Camaño. – Marcela Campagnoli. – 
Mabel L. Caparros. – María S. Carrizo. – 
Marcelo P. Casaretto. – Luis Di Giacomo. 
– Emiliano Estrada. – Rogelio Frigerio. 
– Silvana M. Ginocchio. – Carlos M. 
Gutiérrez. – Carlos S. Heller. – Ricardo 
Herrera. – Fernando A. Iglesias. – Ingrid 

* Integra dos (2) comisiones.

Jetter. – Tomás Ledesma. – Mónica 
Litza.* – Hernán Lombardi. – Silvia G. 
Lospennato. – Varinia L. Marín. – Dolores 
Martínez. – Vanesa L. Massetani. – María 
C. Moisés. – Blanca I. Osuna. – María 
G. Parola. – Juan M. Pedrini. – Mariana 
Stilman. – Rodolfo Tailhade. – Eduardo 
Toniolli. – Liliana P. Yambrún.***

Buenos Aires, 10 de octubre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo lº – Apruébase el Convenio sobre Cobro 
Internacional de Alimentos para los Niños y otros 
Miembros de la Familia, hecho en la ciudad de La 
Haya –Reino de los Países Bajos–, el 23 de noviembre 
de 2007, que consta de sesenta y cinco (65) artículos y 
dos (2) anexos, cuyas copias autenticadas en idiomas 
inglés***** y francés y de su traducción al español, como 
anexo, forman parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

C  L  A  
 Z .

Marcelo J. Fuentes.

* Integra dos (2) comisiones.
*****El texto en inglés puede consultarse en la página web de la 

Honorable Cámara de Diputados en el Trámite Parlamentario 
Nº 142.

https://www.hcdn.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2018/tp_142.html
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la Familia, realizado el 23 de noviembre de 2007 en 
la ciudad de La Haya –Reino de los Países Bajos–, 
teniendo a la vista el expediente 676-D.-2022 de la 
señora diputada Ginocchio, han tenido en cuenta que 
el mismo colaborará en el logro de la efi cacia del co-
bro internacional de alimentos, por lo que aconsejan 
su sanción.

Eduardo F. Valdes.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Legislación General, al considerar el proyecto de 
ley venido en revisión del Honorable Senado por el 
cual se aprueba el Convenio sobre Cobro Internacio-
nal de Alimentos para los Niños y otros Miembros de 


